
En una audiencia de control de detención 
marcada por el nutrido prontuario del imputa-
do, la Fiscalía de Magallanes formalizó cargos 
por amenazas en contexto de violencia intra-
familiar y contra la autoridad.

El procedimiento, desarrollado en el Juz-
gado de Garantía de Punta Arenas, dejó en 
evidencia la vulnerabilidad de una mujer de 
la tercera edad frente a la conducta recurren-
te de su hijo.

Relación de los hechos y calificación 
jurídica

La fiscal Rina Blanco detalló que los he-
chos se desencadenaron la noche del 23 de 
marzo de 2026, cuando el imputado, identifi-
cado con las iniciales S.R.C.S., se presentó en 
el domicilio de su madre, de 78 años, ubicado 
en el pasaje Gerónimo de Alderete.

El imputado, quien se encontraba bajo 
los efectos del alcohol, comenzó a golpear 
la estructura de la vivienda mientras emitía 
amenazas de muerte explícitas, utilizando 
un lenguaje violento y degradante contra su 
progenitora. Pese a que la víctima aseguró 
los accesos de la propiedad, el sujeto logró 
ingresar al predio a través de un patio late-
ral, instalándose en una habitación posterior 
del inmueble antes de ser interceptado por la 
fuerza pública.

Agresiones contra el personal aprehensor
Tras el llamado de auxilio realizado por 

la víctima a través de una vecina, personal de 
Carabineros de Chile acudió al lugar y proce-
dió a la detención del individuo en situación 
de flagrancia.

Durante el procedimiento de traslado y 
constatación de lesiones, la agresividad del 
imputado se extendió hacia los funciona-
rios policiales. De acuerdo con el informe 
de Fiscalía, el detenido profirió amenazas 
de muerte e insultos directos contra los uni-
formados encargados de su custodia, lo que 
derivó en la imputación adicional del delito 
de amenazas a funcionarios en ejercicio de 
sus funciones.

Prontuario delictual y resolución del 
tribunal

Un punto crítico de la audiencia fue la ex-
posición del extracto de filiación del imputado. 
La Fiscalía reveló que el imputado posee an-
tecedentes penales que datan desde finales de 
la década de los 80, destacando una condena 
de tres años y un día por el delito de homici-
dio frustrado en el año 2011. Además, registra 
causas previas por lesiones menos graves en 
contexto de violencia intrafamiliar y consu-
mo de sustancias.

Esta trayectoria fue fundamental para 
que el Ministerio Público solicitara medi-
das cautelares que garantizaran la protección 
de la integridad física y psíquica de la mu-
jer afectada.

En tal sentido, la magistrado Mónica Man-
silla decretó para el imputado las medidas de 
arraigo nacional y la prohibición absoluta de 
acercamiento a la víctima y a su domicilio. 
Asimismo, se ordenó el abandono inmediato 
del inmueble y se le prohibió cualquier tipo 
de contacto confrontacional con los efectivos 
policiales involucrados.

El tribunal fijó un plazo de 60 días para 
el desarrollo de la investigación.
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Fuego reduce a escombros una 
vivienda en sector Pampa Alegre

Emergencia por incendio movilizó a cuatro compañías de Bomberos en Punta Arenas

La emergencia movilizó a un gran contingente de voluntarios para combatir las llamas que, en pocos minutos, consumieron ●●
una casa habitación en el pasaje Carlos Agüero.

El fuego destruyó íntegramente la vivienda de un piso, cerca del mediodía de 
ayer, dejando al menos a dos personas damnificadas.
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Un violento incendio 
estructural se registró 
en horas cercanas al 
mediodía de ayer en 

el sector de Pampa Alegre, a la 
salida norte de Punta Arenas, en 
dirección hacia Río Seco.

El siniestro, que movilizó 
a un importante contingente 
de equipos de emergencia, ter-
minó con la destrucción total 
de una casa habitación de un 
nivel, dejando a sus ocupantes 
con lo puesto tras la rápida ac-
ción del fuego.

Respuesta de los equipos de 
emergencia

La alarma fue recibida por la 
central del Cuerpo de Bomberos 
de Punta Arenas cerca de las 
13:00 horas, informando sobre 
fuego en una estructura ha-

amenazar de muerte a su madre

bitacional en el pasaje Carlos 
Agüero.

Ante la magnitud de la co-
lumna de humo, visible desde 
distintos puntos de la ciudad, se 
despacharon inicialmente tres 
unidades, a las que posterior-
mente se sumó una cuarta para 
asegurar el abastecimiento de 
agua y las labores de control.

En total, voluntarios de cua-
tro compañías trabajaron en el 
lugar bajo condiciones climáticas 
desafiantes debido a las fuertes 
ráfagas de viento que afectaban 
a la zona en ese momento.

Daños materiales y personas 
afectadas

A pesar de los esfuerzos de 
los voluntarios, las llamas con-
sumieron la vivienda de manera 
íntegra debido a la rapidez con 
la que se propagó el fuego por 
la estructura.

De acuerdo con la infor-
mación preliminar entregada 
en el sitio del suceso, al menos 
dos personas resultaron dam-

nificadas por la pérdida de su 
hogar. Afortunadamente, no se 
reportaron civiles ni bomberos 
lesionados durante el combate 
de la emergencia.

Una de las prioridades de 
los equipos de respuesta fue el 
establecimiento de un períme-
tro de seguridad para evitar que 
el incendio alcanzara a otras vi-
viendas cercanas, objetivo que 
se logró tras varios minutos de 
intenso trabajo.

Investigación de las causas
Una vez controlado el fue-

go y finalizadas las labores 
de remoción de escombros, 
el Departamento de Estudios 
Técnicos de Bomberos inició 
los peritajes correspondientes 
para determinar ael origen y la 
causa exacta del siniestro.

Si bien no se han descarta-
do hipótesis, las autoridades se 
encuentran recopilando antece-
dentes en el lugar para establecer 
si el incendio tuvo un origen eléc-
trico, calórico o accidental.
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